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“Por medio de la cual se hace un reconocimiento del >c

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de Bolívar en uso de las Facultades
Delegadas por el Señor Gobernador del Depart, 

Decreto N°240 de fecha 19 de A

c o n s i d e r a n :

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Dom 
para adelantar el Proceso de Certificación Relacior 
Recursos del Sistema General de Participaciones o de 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación Efi 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al Artíc 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

Que una vez analizado todos y cada uno de los rtec 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determino 
Loaba del Departamento de bolívar, no cumplió con los 
SSPD expidiera la Certificación a que se refiere el Par 
con las consecuencias señaladas en el Articulo 2.3.5.1

Que mediante Resolución N°SSPD-2015401004165 
2016, la Superintendencia de Servicios Públicos Descurtí

Que conforme a lo anterior, el municipio de Talaiguéi 
Recursos de Agua Potable y Saneamiento Básico d e l! 
realizar nuevos compromisos con cargo a los mismos 
Departamento de Bolívar, junto con la de asegurar la ifr 
Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, co|n 
Decreto 1040 de 2012.

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015, el Departamento 
Administrativas contempladas por la Ley para gara 
prestación de los servicios de Agua Potable y Sanearr 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como ca 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio y/o

/
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Él_ _ 201 e ]  1 3  DIC. 2016
go Municipio de Talaigua Nuevo

rr ento de Bolívar mediante el
DI

liarios es la Entidad competente 
aiio con la Administración de los 
Fetirarlas, según sea el caso, a los 
;¡<;nte de los Servicios Públicos de 
u o 4o de la Ley 1176 del 2007 y el

uisitos señalados en el Articulo 
:|ue el Municipio de Barranco de 
requisitos necesarios para que la 

á|grafo 4o de la Ley 1176 de 2007, 
2.12 del Decreto 1077 de 2015.

il de 2016, y

y N°SSPD-20164010010845 de 
ificó al Municipio Talaigua Nuevo

'Juevo no puede administrar los 
istema General de Participación, ni 

ompetencia que fue trasladada al 
stación de los Servicios Públicos 

fundamento en el artículo 13 del

sogundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
de Bolívar adelanto las medidas 

itza r la continua e ininterrumpida 
iento Básico, e incorporó mediante 
E>i ulo separado bajo el nombre de

GOBERNACIÓN 
de BOLÍVAR
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Distritos Descertificado, los recursos correspondí 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Bás cp

Que los Recursos asignados al Municipio de Talaigua 
Recursos (11/12/2016) asciende a la suma de DO 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL SEISQI 
($289.315.613)

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de Té le 
Departamento, se encuentran consignados en la Cub 
Banco de Bogotá, denominada GOBERNACIÓN DEÍí 
SANEAMIENTO BÁSICO MUNICIPIO DE TALAIGUA

T.ilQue los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran incorporados al presupu 
Decreto N°630 del 10 de Octubre de 2016

Que el señor BREYNER DE JESUS BELTARAN GAF 
con NIT N° 900144684-0 del Municipio de Talaigua Nn 
de cobro, por concepto de subsidios otorgados a 
Servicios Públicos Domiciliarios de Acueducto, Alean 
Mes de Noviembre de 2016, por un valor mensual 
suma de $ 15.887.227 y Alcantarillado la suma de 
TREINTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($38.797.186,00 )

CIA, Gerente EMPTAL S.A. ESPA, 
e\/o, presentó para su pago cuenta 

uscriptores y/o usuarios de los 
anillado y Aseo, correspondiente al 

Acueducto $19.373,661, Aseo la 
: >3.536.298,00, para un total de 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO

do

Que para atender el pago de los mencionados 
Presupuesto de la Secretaria de Hacienda del Dep 
CDPs -N°s 1983 de fecha 07 de Diciembre de 
Vigencia 2016, Código N°16.4.26.01.01.02, por v 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCI^ 
M/CTE ($19.373,661,00); CDP N°1984 de fecha 
Subsidio Aseo Vigencia 2016, código N° 16.4.26. 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($15.887.227,00) y CDP N°1985 d 
Rubro Subsidios Alcantarillado , Vigencia 2016, Códiq 
TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
OCHO PESOS M/CTE ($3.536.298,00).

Que en virtud de lo anterior se hace necesario recon 
correspondiente al mes de Noviembre 2016, por ur 
Aseo $15.887.227 y Alcantarillado $3.536.298,00, par 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($38.797.186,00) ,que presentó

ZA 938
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rites del Sistema General de

Nuevo, mediante la Distribución de 
BOIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
ENTOS TRECE PESOS M/CTE

igua Nuevo, administrados por el 
rjita de Ahorro N°2048-71362 del 
30LÍVAR SGP AGUA POTABLE 
UEVO.

c ligua Nuevo, administrados por el 
to del Departamento, mediante el

servicios, la Unidad Asesora de 
artamento de Bolívar, expidió los 
OI6, Rubro Subsidios Acueducto, 

élcir de DIECINUEVE MILLONES 
NfOS SESENTA Y UN PESOS 

d>7 de Diciembre de 2016, Rubro 
01.01.03, por valor de : QUINCE 
MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 

fecha 07 de Diciembre de 2016 
N°16.4.26.01.01.04, por valor de 

N/IIL DOSCIENTOS NOVENTA Y

DCter el pago de la cuenta de cobro 
valor de: Acueducto $19.373,661, 

un total de TREINTA Y OCHO 
VI L CIENTO OCHENTA Y SEIS
el señor BREYNER DE JESUS

GOR FRN ACION 
de BOLÍVAR
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BELTARAN GARCIA, Gerente de la Empresa ElylFfTAL S.A. ESPA, con NIT Nc 
900144684-0, Municipio de Talaigua Nuevo.

En Consecuencia de los anteriores Considerandos:

RESUELVE:

l/l

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese a la 
NIT N° 900144684-0 Municipio de Talaigua Nueve i 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
PESOS M/CTE ($38.797.186,00), por concepto de 
y/o usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios de¡ 
de los Estratos Uno, Dos y Tres Municipal de Talaigun 
Noviembre de 2016.

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupueste 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo a Ifcs 
Diciembre de 2016, Rubro Subsidios Acuec 
N°16.4.26.01.01.02, por valor de DIECINUEVE MILLO 
TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
N°1984 de fecha 07 de Diciembre de 2016, Rubro Si 
N° 16.4.26.01.01.03, por valor de : QUINCE MILLOf1 
SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
N°1985 de fecha 07 de Diciembre de 2016 Rubro 
2016, Código N°16.4.26.01.01.04, por valor de 
TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVEN 
($3.536.298,00).

COMUNIQUESE Y CUMP
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Eijnpresa EMPTAL S.A. ESPA, con 
la suma de TREINTA Y OCHO 

IL CIENTO OCHENTA Y SEIS
subsidios otorgados a suscriptores 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
vluevo correspondiente al Mes de

Dado en Cartagena de Indias, a los

ALVARO ACUÑA LO
Secretario de Hábiti 

Gobernación de Bolívar

Elaboró. NELCY TARON FORTICH 
Profesional Especializada 
Secretaria de Hábita

e la Secretaria de Hacienda de la 
presupuéstales que demande el 

CDPs -N°s 1983 de fecha 07 de 
:to, Vigencia 2016, Código 

TRESCIENTOS SETENTA Y 
M/CTE ($19.373,661,00); CDP 

bjsidio Aseo Vigencia 2016, código 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

/CTE ($15.887.227,00) y CDP 
ubsidios Alcantarillado , Vigencia 
RES MILLONES QUINIENTOS 

Y OCHO PESOS M/CTE

ES
M

LASE
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